
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDíA

Secretaría Mun¡cipal

DECRETO: 65
VISTOS:

a) Resolución Exenta No 093-8 del 01 de Mazo 2012,
del Servicio Nac¡onal de Menores SENAME Dirección Regional, que aprueba Convenio suscrito entre
SENAME y l. Mun¡c¡palidad de Lota.

b) Decreto Alcatdicio N" 561 det 21 de Marzo de 2012.
que aprueba Conven¡o de Colaboración Financ¡era con el Servicio Nacional de Menores Sename.

c) Oficio No 149 de fecha lg de Diciembre de 2014,
solicita autorización de contrato de los profesionales OPD, la que fue autorizada por el Alcalde Sr. V¡ctor
Patricio Marchant Ulloa.

d) Contratos de fecha 01 de Enero de 201S, suscrito entre
el Sr. Alcalde Don Victor Patr¡cio Marchant Ulloa de la l. Municipalidad de Lota y los profes¡onales
¡ndividual¡zados en el punto 1o del presente Decreto.

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Artículo 12, y la
facultades que me confieren el Artículo 63, ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades,

DECRETO

1. Regularícese la aprobación de Contratos de los
profes¡onales, que a cont¡nuac¡ón se detallan:

. María carol¡na cartes Molina / /. Lesl¡e Nicole Toledo Cuevas/ ,/. Paula Carol¡na Gua¡ardo Cuevas / 0/. María Magdalena Cisterna Riveros ,/ / .. José Santos Reveco Rubilar., /

contratos con ras personas mencionadas en er2punto ,l :|IH J#:" JIL?l1.,Xti"o 
j." presente Decrelo los

3. Los gastos que demandan la presente contratación
serán f¡nanciados con recursos del programa denominado bficina de

REGULARIZA LA APROBACIÓN
PRESTACIÓN DE SERVICIOS

LOTA, Enero 09 de 2015

OE CONTRATOS

Lota (OPD),
de Menores

de los "Vistos".

PATRICIO MARCHANT ULLOA

serán imputados a Gastos de personal, Según Convenio suscrito entre
SENAME y la L Municipal¡dad de Lota, aprobaáo mediante Decreto Alcaldid
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